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   REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y RE- 

FORMA DE ESTATUTOS DE "FABRICACION Y EXPORTACION DE 

SOMBREROS K. DORFZAUN CIA. LTDA.”. 

    

  

   
   

      
       

        

         

       
      

1.—CELEBRACION Y APROBACION.— La escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de “FABRICACION Y EXPORTACION 

PE SOMBREROS K. DORFZAUM CIA. LTDA.”, se otorgó en la ciudad de 

“Cuenca, el 14 de Julio de 1986, ante el señor Notario Público Séptimo del 

"cantón Cuenca, doctor Emiliano Feicán Garzon; ha sido aprobada por el se- 

ñor Intendente de Compañias de Cuenca Encargado, doctor Edgar Coello 

Garcia, mediante Resolución N* 86-3-2-1-125 de 11 de Agosto de 1986. 

2.—OTORGANTE.-— Comparece al otorgamiento de la escritura publica an- 

tes referida el señor Kurt Dorfzaun Hahn, en su calidad de Gerente de la 

ía. El di es iano, d icialido en la ciudad 

de Cuenca. 

3.— AUMENTO DE CAPITAL.— La compañia aumenta su capital en la su: 

ma de $ 5'000.000,00 con lo cual queda elevado a $ 20'000.000,00. 

4.—INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.— El capital social 

en el se ra integ! te suscrito y do de la sigui 

forma: mediante capitalización de la reserva facultativa' $ 5'000.000,00.      
      
      

      
     

         
    

    

         

       

5.—NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.— Los socios que han suscrí- 

to el aumento de capital son los siguientes: Kurt Dorfzaun, Alberto Dorf- 

zaun, Janeth Dorfzaun, Bárbara Dorfzun, Roberto Dorfzaun y Ernesto 

Dorfzaun. 

+6.—Como consecuencia del aumento de capital se reforma el Articulo Cuarto 

del estatuto social, el mismo que dirá: “El capital social es de veinte millo- 

nes de sucres ($ 20'000.000,00) dividido en veinte mil (20.000) participaciones 

de un mil sucres ($ 1.000,00) cada una. Los certificados de aportación se emi- 

tirán de conformidad con la Ley, verán nominativos, indivisibles e intransfe- 

«ribles e irán firmados por el Presidente y el Gerente”.—   
Cuenca, Agosto 11 de 1986 

Dr. Pablo Regalado Peñaherrera 

SECRETARIO GENERAL 
ENCARGADO 
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